
 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Verbal Sumario-Fijación de Cuota de Alimentos   
Radicado Nº 686894089002-2018-00245-00 

 

Radicado: 68689 4089 002 2018-00245-00 

Proceso: VERBAL SUMARIO-FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

Demandante: GLORIA JOHANNA GÓMEZ BECERRA 

Demandado: JOSÉ ISABEL CAÑAS MENESES 

 

Al despacho de la señora Juez, a fin de que se sirva resolver sobre la solicitud de entrega de dineros visible a secuencia 012 del expediente 

electrónico; para el efecto agrego al expediente relación de depósitos judiciales a favor de este asunto. 

 
San Vicente de Chucurí, 7 de septiembre de 2021 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS.  
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucuri, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias, resulta procedente la solicitud elevada por la parte demandante, por tanto, 
ORDÉNESE LA ENTREGA de los dineros que por concepto de cuota provisional de alimentos fueron 
consignados a este despacho a favor de la señor Gloria Johanna Gómez Becerra identificada con 
cédula de ciudadanía N° 37’652.099 en representación de su menor hijo, por el señor José Isabel Cañas 
Meneses identificado con cédula de ciudadanía N° 5’031.444, en cuantía total de DIEZ MILLONES CIENTO 

CUARENTA MIL PESOS ($10’140.000,00). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JU ZG AD O  S E GUND O  P R OM IS C UO  M UNIC IP AL  

S AN  VICE N TE  DE  C HUCUR Í  

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri 

hoy 8 de septiembre de 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YUR AN Y  C ÁR DE N AS  B ALLE S TE R OS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Verbal-Reconocimiento de Mejoras    
Radicado Nº 686894089002-2021-00072-00 

Radicado Nº:  686894089002-2021-00072-00 
Proceso:  VERBAL-RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 
Demandante:  JORGE DUARTE HERNÁNDEZ  
Demandados:  GEORGINA DUARTE DE ACOSTA, MARÍA DE LA PAZ DUARTE HERNÁNDEZ, VÍCTOR HUGO DUARTE HERNÁNDEZ, KAREN 

LISSETTE ESTEBAN DUARTE, EDILIA DUARTE DE SILVA, BIBIANA INÉS DUARTE HERNÁNDEZ, CARLOS FERNANDO DUARTE 

HERNÁNDEZ, GLADIS DUARTE HERNÁNDEZ, JORGE DUARTE HERNÁNDEZ, RAMÓN DUARTE HERNÁNDEZ Y RENALDO 

DUARTE HERNÁNDEZ.  
 
Al despacho un cuaderno con 34 archivos PDF, para proveer en relación con poderes allegados y visibles a secuencia 034, así 
como contestación de demanda y solicitud de la parte demandante. 
 
San Vicente de Chucuri, 7 de septiembre de 2021 

 
 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

JUZGADO SEGU N DO PROMISCUO MUNICIP AL  
San Vicente de Chucurí, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias, de conformidad con el articulo 77 y el inciso 2 del artículo 301 del Código General 
del Proceso, RECONÓZCASE al abogado José Yepe Sanabria Ruiz portador de la tarjeta profesional 
N°94.200 del C. S. de la J. como apoderado de los señores Edilia Duarte de Silva identificada con cédula de 
ciudadanía N°24’404.852, Bibiana Inés Duarte Hernández identificada con cédula de ciudadanía 
N°63’456.174, Gladyz Duarte Hernández identificada con cédula de ciudadanía N°28’404.034 y Karen 
Lissette Esteban Duarte  identificada con cédula de ciudadanía N°1.102’70.977, en los términos y para los 
efectos en el poder conferidos. 
 
Consecuencia de lo anterior, téngase NOTIFICADAS por CONDUCTA CONCLUYENTE desde la fecha de 
esta providencia, a las demandadas Edilia Duarte de Silva, Bibiana Inés Duarte Hernández, Gladyz Duarte 
Hernández y Karen Lissette Esteban Duarte, del auto admisorio proferido dentro de esta demanda.  
 
Consecuencia de lo anterior, una vez vencido el término de traslado de la demanda, TÉNGASE en cuenta la 
contestación de demanda que en representación de los demandados Reynaldo Duarte Hernández, Ramón 
Duarte Hernández, Carlos Fernando Duarte Hernández, Edilia Duarte de Silva, Bibiana Inés Duarte 
Hernández, Gladyz Duarte Hernández y Karen Lissette Esteban Duarte hace su apoderado judicial en data 
del 20 de agosto de 2021 (secuencia 035 expediente electrónico). 
 
Por último, establecido que se cumplió el emplazamiento ordenado en providencia adiada 19 de mayo de 
2021, DESÍGNESE curador ad-litem de los demandados GEORGINA DUARTE DE ACOSTA, MARÍA DE LA 
PAZ DUARTE HERNÁNDEZ y VICTOR HUGO DUARTE HERNÁNDEZ, a la abogado PAULA ISABEL 
VALENCIA PINEDA, de la lista de abogados que ejerce habitualmente la profesión ante este despacho; ello 
de conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, quien puede ser ubicada en la 
dirección electrónica valencialegalyasociados@gmail.com. 
  
Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita de forma gratuita como 
defensor de oficio. En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinaria a que hubiere lugar, para lo cual se remitirán las compulsas ante la autoridad 
competente. 
 
Por último, REQUIÉRASE a la parte actora a fin de que cumpla con el trámite dispuesto en el numeral 
“SEXTO” del auto emitido el 19 de mayo de 2021, a fin de cumplir con la etapa de notificación de este 
proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 
 La Juez 

JU ZG AD O  S E GUND O  P R OM IS C UO  M UNIC IP AL  

S AN  VICE N TE  DE  C HUCUR Í  

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-

municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 8 de SEPTIEMBRE de 

2021, siendo las 08:00 am. 

 

YUR AN Y  C ÁR DE N AS  B ALLE S TE R OS  

SECRETARIA 

mailto:valencialegalyasociados@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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